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Contrato N.º 2025/79 
SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO VALDARACETE. FASE I (

Acta para la constitución de la Mesa de Contratación, apertura del sobre nº 1 y revisión 
de la documentación administrativa, celebrada en fecha 05 de febrero de 2026.

El día 30 de enero de 2026, quedó constituida la Mesa de Contratación para dicho 
procedimiento, siendo la siguiente: 

Presidente: D. ELADIO VICENTE MUÑOZ MARTINEZ, Jefe del Área Técnica.

Vocal Económico-Financiero: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios 
Administrativos.

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta, según lo establecido en el apartado 8 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP ), mediante 
Procedimiento Abierto no armonizado con Pluralidad de Criterios.

Valor estimado del contrato: 2.466.500,50 IVA excluido.

Han presentado oferta al presente procedimiento NUEVE (9) licitadores:

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.
AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U.
FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A.
ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.
PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO NATURAL,S.L.
SERVICIOS TÉCNICOS DE LIMPIEZAS INDUSTRIALES MIGUEL ARIAS S.L.
UTE ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A. - GRUPO SOTOVAL DE 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L.
UTE PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.U. - ULLASTRES S.A.
UTE SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. - COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.

A continuación, la Mesa de Contratación procedió a la apertura del sobre nº 1, que contiene      
la documentación administrativa requerida en el PCAP.

Finalmente, tratado el asunto referido, el Presidente procedió a dar por terminado el acto 
público de apertura del sobre nº 1. 

En fecha 05 de febrero de 2026, la Mesa procede a la calificación de la documentación 
administrativa presentada. De conformidad con lo dispuesto en el certificado de misma fecha, 
se constata la existencia de los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de 
aclaración encontrados en la documentación administrativa, siendo los siguientes:



Acta de constitución, apertura y revisión de documentación administrativa
Contrato N.º: 2025/79

Pág.  2 de 7

- La empresa AQUAMBIENTE,SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U.:

o Ha presentado certificado de fecha 30 de mayo de 2018, expedido por el 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, indicando su inscripción
en el Registro de empresas con Riesgo de Amianto; no obstante, a este 
respecto, se indica en la cláusula 10 A) apartado 11, relativo al Registro de 
empresas con riesgo de amianto (RERA):

menos deberán estar inscritos en el Registro de empresas con riesgo de 
amianto (RERA) conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto.

Para acreditar el requisito mencionado anteriormente, los licitadores (y/o los 
subcontratistas correspondientes) deberán presentar la ficha actualizada de 
inscripción presentada en el Registro de empresas con riesgo de amianto 
(RERA). En el caso de que la empresa licitadora no cuente con el 
documento justificativo de dicha actualización, se deberá presentar junto 
con la referida inscripción, la declaración jurada declarando estar inscrito 
en el correspondiente Registro actualmente y durante el período de 
ejecución del presente procedimiento.

Toda vez que la empresa no ha presentado declaración jurada actualizada, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicho documento, 
atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 11  del PCAP.

- La empresa FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A.:

o Ha presentado Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), no 
obstante, en el apartado referido a la identidad del contratante, se indica que 

Toda vez que esta empresa, se denomina Canal de Isabel II, Ente Público, en 
lugar de Canal de Isabel II S.A., se considera necesario requerir al ofertante 
que presente dicho documento correctamente cumplimentado, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 1 del PCAP.
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- La empresa ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., 

o Ha presentado Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), no 
obstante, en el apartado referido a la identidad del contratante, se indica que 

Toda vez que esta empresa, se denomina Canal de Isabel II, Ente Público, en 
lugar de Canal de Isabel II S.A.,M.P, se considera necesario requerir al 
ofertante que presente dicho documento correctamente cumplimentado, 
atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 1 del PCAP.

o Ha presentado certificado de fecha 02 de marzo de 2011, expedido por el 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, indicando su 
modificación en el Registro de empresas con Riesgo de Amianto; no obstante, 
a este respecto, se indica en la cláusula 10 A) apartado 11, relativo al Registro 
de empresas con riesgo de amianto (RERA):

menos deberán estar inscritos en el Registro de empresas con riesgo de 
amianto (RERA) conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto.

Para acreditar el requisito mencionado anteriormente, los licitadores (y/o los 
subcontratistas correspondientes) deberán presentar la ficha actualizada de 
inscripción presentada en el Registro de empresas con riesgo de amianto 
(RERA). En el caso de que la empresa licitadora no cuente con el 
documento justificativo de dicha actualización, se deberá presentar junto 
con la referida inscripción, la declaración jurada declarando estar inscrito 
en el correspondiente Registro actualmente y durante el período de 
ejecución del presente procedimiento.

Toda vez que la empresa no ha presentado declaración jurada actualizada, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicho documento, 
atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 11  del PCAP.

- La UTE formada por las empresas ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A. - GRUPO 
SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L..:

o Ambas empresas presentan Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC), no obstante, en el apartado referido a la identidad del contratante, se 
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Del mismo modo, la empresa GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.L., no presenta el DEUC con firma.

Toda vez que esta empresa, se denomina Canal de Isabel II, Ente Público, en 
lugar de Canal de Isabel II S.A., así como que se precisa que se encuentre 
correctamente suscrito, se considera necesario requerir a las ofertantes que 
presenten dicho documento correctamente cumplimentado, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 1 del PCAP.

o La empresa ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A. ha presentado certificado 
de fecha 10 de febrero de 2004, expedido por la CONSELLERÍA DE ASUNTOS 
SOCIAIS EMPREGO E RELACIÓNS LABORAIS Delegación Provincial Centro 
de Seguridade e Saúde Laboral, indicando su inscripción en el Registro de 
empresas con Riesgo de Amianto; no obstante, a este respecto, se indica en 
la cláusula 10 A) apartado 11, relativo al Registro de empresas con riesgo de 
amianto (RERA):

menos deberán estar inscritos en el Registro de empresas con riesgo de 
amianto (RERA) conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto.

Para acreditar el requisito mencionado anteriormente, los licitadores (y/o los 
subcontratistas correspondientes) deberán presentar la ficha actualizada de 
inscripción presentada en el Registro de empresas con riesgo de amianto 
(RERA). En el caso de que la empresa licitadora no cuente con el 
documento justificativo de dicha actualización, se deberá presentar junto 
con la referida inscripción, la declaración jurada declarando estar inscrito 
en el correspondiente Registro actualmente y durante el período de 
ejecución del presente procedimiento.

Toda vez que la empresa no ha presentado declaración jurada actualizada, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicho documento, 
atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 11  del PCAP.

o Del mismo modo, la empresa GRUPO SOTOVAL DE CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.L., no presenta su inscripción en el Registro de empresas con 
Riesgo de Amianto; no obstante, a este respecto, se indica en la cláusula 10 
A) apartado 11, relativo al Registro de empresas con riesgo de amianto 
(RERA):

menos deberán estar inscritos en el Registro de empresas con riesgo de 
amianto (RERA) conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto.
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Para acreditar el requisito mencionado anteriormente, los licitadores (y/o los 
subcontratistas correspondientes) deberán presentar la ficha actualizada de 
inscripción presentada en el Registro de empresas con riesgo de amianto 
(RERA). En el caso de que la empresa licitadora no cuente con el 
documento justificativo de dicha actualización, se deberá presentar junto 
con la referida inscripción, la declaración jurada declarando estar inscrito 
en el correspondiente Registro actualmente y durante el período de 
ejecución del presente procedimiento.

Toda vez que la empresa no ha presentado la ficha de inscripción, ni la
declaración jurada actualizada, se considera necesario requerir al ofertante que 
presente dichos documentos, atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) 
apartado 11  del PCAP.

- La UTE formada por las empresas PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.U. 
- ULLASTRES S.A.:

o La empresa ULLASTRES S.A. ha presentado Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), no obstante, en el apartado referido a la identidad del 

Toda vez que esta empresa, se denomina Canal de Isabel II, Ente Público, en 
lugar de Canal de Isabel II S.A., se considera necesario requerir al ofertante 
que presente dicho documento correctamente cumplimentado, atendiendo a lo 
establecido en la cláusula 10 A) apartado 1 del PCAP.

o La empresa PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.U. ha presentado 
certificado de fecha 23 de junio de 2020, expedido por la Conselleria 
d'Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball, indicando su 
inscripción en el Registro de empresas con Riesgo de Amianto; no obstante, a 
este respecto, se indica en la cláusula 10 A) apartado 11, relativo al Registro 
de empresas con riesgo de amianto (RERA):

menos deberán estar inscritos en el Registro de empresas con riesgo de 
amianto (RERA) conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto.

Para acreditar el requisito mencionado anteriormente, los licitadores (y/o los 
subcontratistas correspondientes) deberán presentar la ficha actualizada de 
inscripción presentada en el Registro de empresas con riesgo de amianto 
(RERA). En el caso de que la empresa licitadora no cuente con el 
documento justificativo de dicha actualización, se deberá presentar junto 
con la referida inscripción, la declaración jurada declarando estar inscrito 
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en el correspondiente Registro actualmente y durante el período de 
ejecución del presente procedimiento.

Toda vez que la empresa no ha presentado declaración jurada actualizada, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicho documento, 
atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 11  del PCAP.

o La empresa ULLASTRES S.A. ha presentado certificado de fecha 13 de 
septiembre de 2018, expedido por el Instituto Regional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, indicando su inscripción en el Registro de empresas con Riesgo 
de Amianto; no obstante, a este respecto, se indica en la cláusula 10 A) 
apartado 11, relativo al Registro de empresas con riesgo de amianto (RERA):

menos deberán estar inscritos en el Registro de empresas con riesgo de 
amianto (RERA) conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 
de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto.

Para acreditar el requisito mencionado anteriormente, los licitadores (y/o los 
subcontratistas correspondientes) deberán presentar la ficha actualizada de 
inscripción presentada en el Registro de empresas con riesgo de amianto 
(RERA). En el caso de que la empresa licitadora no cuente con el 
documento justificativo de dicha actualización, se deberá presentar junto 
con la referida inscripción, la declaración jurada declarando estar inscrito 
en el correspondiente Registro actualmente y durante el período de 
ejecución del presente procedimiento.

Toda vez que la empresa no ha presentado declaración jurada actualizada, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicho documento, 
atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 11  del PCAP.

- La UTE formada por las empresas SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. -
COTODISA OBRAS Y SERVICIOS, S.A.:

o La empresa SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. ha presentado certificado 
de fecha 03 de noviembre de 2009, expedido por el Instituto Regional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, indicando su inscripción en el Registro de 
empresas con Riesgo de Amianto; no obstante, a este respecto, se indica en 
la cláusula 10 A) apartado 11, relativo al Registro de empresas con riesgo de 
amianto (RERA):

menos deberán estar inscritos en el Registro de empresas con riesgo de 
amianto (RERA) conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 
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de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto.

Para acreditar el requisito mencionado anteriormente, los licitadores (y/o los 
subcontratistas correspondientes) deberán presentar la ficha actualizada de 
inscripción presentada en el Registro de empresas con riesgo de amianto 
(RERA). En el caso de que la empresa licitadora no cuente con el 
documento justificativo de dicha actualización, se deberá presentar junto 
con la referida inscripción, la declaración jurada declarando estar inscrito 
en el correspondiente Registro actualmente y durante el período de 
ejecución del presente procedimiento.

Toda vez que la empresa no ha presentado declaración jurada actualizada, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicho documento, 
atendiendo a lo establecido en la cláusula 10 A) apartado 11  del PCAP.

Por lo anterior, la Mesa de Contratación adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo

- Requerir a las empresas:

o AQUAMBIENTE,SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA S.A.U.,
o FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A., 
o ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., 
o UTE ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A. - GRUPO SOTOVAL DE 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L.,
o UTE PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.U. - ULLASTRES S.A., 
o UTE SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. - COTODISA OBRAS Y 

SERVICIOS, S.A., 

Para que presenten la documentación referida anteriormente, de conformidad con 
lo dispuesto en la cláusula 10 del PCAP.

En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación en Madrid, a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE

________________________

LA SECRETARIA

_____________________________

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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